
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8736 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se dispone el cese de don 
Francisco Sala Giménez en el cargo de Jefe de 
Estudios de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz 
y se nombra para sustituirle al Profesor numera
rio don Juan José Correas Ruiz.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
vigente Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica y de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por Decre
to 625/1966, de 10 de febrero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General 
de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y vista la terna elevada 
por el Director de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz, ha 
tenido a bien disponer que don Francisco' Saia Giménez cese, 
por enfermedad, en el cargo de Jefe de Estudios del expresado 
Centro docente, que le fue conferido por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 49, 
del 18), agradeciéndole los servicios prestados, y se nombra 
para e] referido cargo al Profesor numerario de dicha Escuela 
don Juan José Correas Ruiz

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—El Subsecretario, Carlos 

Barreda.
Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

8737 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se dispone el cese de don 
Francisco Sala Giménez en el cargo de Vicedirec
tor de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz y se 
nombra para sustituirle a don José María Spie- 
gelberg Buisen.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
vigente Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica y 
de Formación Profesional Nautico-Pesquera, aprobado por De
creto 625/1966, do 10 de febrero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General 
de Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y vista la terna elevada 
por el Director de la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz, ha 
tenido a bien disponer que don Francisco Sala Giménez cese, 
por enfermedad en el cargo de Vicedirector del expresado 
Centro docente, que le fue conferido por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 49,

del 18), agradeciéndole los servicios prestados, y se nombra 
para el referido cargo al Profesor numerario de la misma Es
cuela don José María Spiegelberg Buisen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y fines pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1978.—El Subsecretario, Carlos 

Barreda.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8738 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 4 de marzo de 1976, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de Alar
cos», de Ciudad Real.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 4 
de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril) 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de 
Alarcos», de Ciudad Real

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termina
das su actuación respecto a la plaza y especialidad que se ci
tan, ha elevado a esta Delegación General propuesta del Fa
cultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación General 
aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya relación 
se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS», 
CIUDAD REAL

Electro encefalografía

Don Brígido Lumbreras Dorado, Médico adjunto.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial Sel Estado»

Madrid, 23 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

8739 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda en 
relación con lo dispuesto en la disposición tran
sitoria primera del Real Decreto 3147/1977, de 23 
de noviembre, por el que se aprueban las normas 
para el ingreso en el Cuerpo Especial de Inspec
tores Financieros y Tributarios del Ministerio de 
Hacienda.

Ultimada la oposición para ingreso en el Cuerpo Especial 
de Inspectores Financieros y Tributarios del Ministerio de 
Hacienda, convocada por Orden de dicho Departamento de fe
cha 2 de marzo de 1977 y en virtud de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda en relación con el artículo 
primero, dos, del Real Decreto 3147/1977, de 23 de noviembre, 
se consignan a continuación los nombres, y puntuaciones de 
los opositores afectados para que en su día puedan hacer 
valer los derechos que les reconocen las citadas normas.

Relación de opositores que habiendo concurrido a la opo
sición convocada por Orden ministerial de 2 de marzo de 
1977 y no habiendo superado la totalidad de las pruebas, re
sultaron aprobados en los dos primeros ejercicios de que 
consta dicha oposición:

Primer
ejercicio

Puntuación

Segundo
ejercicio Total

Sección Licenciados en Ciencias Polí
ticas, Económicas y Comerciales (Sec
ción de Economía, Sección de Econó
micas y Comerciales) o en Ciencias 

Económicas y Empresariales

Abellá Zarraluqui, Manuel ................ 6
Benito del Val, Josefa ....................... 7,5
Conejo Luque, Bonifacio ..................... 7
Fernández Pérez, Luis ..........................  5,5
García de la Calle María del Carmen. 5
González Mata, Francisco José ......... 8
Martín García, Angel Fernando ...... 6
Martín Hurtado, Enrique .................... 6,5
Montalat Mallol, Jaime ....................... 6
Moreno Manzanedo, José Luis ............. 6,5
Quintas Bermúdez, Jesús .................... 6,5
Rivera Porras, Felipe ........................... 5,5
Santos Herrero, Paula de .................... 8,5

13
12 
10
11
10
10
13
11
13
15
10
12
11

19
19.5
17
16.5 
15
18
19
17.5 
19
21.5
16.5
17.5
19.5



€

Sección de Licenciados en Derecho

Abad Salcedo, Mercedes ...........................

Primer
jjercicio

7

Puntuación

Segundo
ejercicio

14

i

Total

21
Arboix Roses, José Antonio .................. 5 16 21
Atañes Rodríguez, Juan ............................ 7 10 17
Cordón Gámiz, Manuel .............................. 8,5 12 20,5
Delcor Santaeugenia, Ramón Luis ... 6,5 10,5 17
Durbán Sánchez, Fernando ..................... 6,5 10,5 17
Elorza Cavengt, Antonio .......................... 7 12 19
Fernández Pérez, José Antonio ............ 7 11,5 18,5
García Moreno, María del Carmen ... 6 10 16
Lago Bornstein, Pablo ................................... 6 14,5 20,5
León Casas, José Manuel .......................... 7 14 21
Marcos Sánchez, Tomás .............................. 5 14 19
Marín Vacas, Vicente ................................... 8 13,5 21,5
Martínez García, Carlos José ................. 8 15 23
Murcia Mazón, José ..................... .............. 6 11 17
Paso Bengoa, Jesús María del ............ 6,5 10 16,5
Rebollo Alonso de Linaje, María del

Carmen ................................................................. 6,5 11 17,5
Rubio de Urquía, José Ignacio ............ 5 13,5 18,5
Sánchez Sánchez, Antonio ..................... 8,5 12,5 21
Saus Iborra, Ramón ....................................... 8,5 13,5 22
Suárez Sánchez-Ventura, Javier ........ 6,5 12 18,5

Sección Inqenieros Industriales
Superiores

Adgerias Ricart, Francisco ..................... 6.5 11 17,5
Alvarez Redondo Orlando .......................... 8 10 18
Crespo Márquez, Antonio .......................... 5,5 14 19,5
Morato Morato, José Ramón ................. 6 13 19
Ruiz Marcos, Gumersindo Cristóbal ... 6,5 11 17,5

Madrid a 28 de febrero de 1978.—El Subsecretario de Hacien
da, Dionisio Martínez Martínez.

8740 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos del 
Departamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.1 de la Or
den ministerial de 22 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) por la que se convoca oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Arquitectos Técnicos de este Ministerio y transcu
rrido el plazo que señala la norma 3.7 de la misma para subsa
nar los defectos observados en algunas solicitudes,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acordar:

l.° Se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos 
que figura como anexos I y II de la presente Resolución que se 
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

2° Según la norma 4.3 los interesados podrán interponer, en 
el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación, 
reclamación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.° Según la norma l.l y de acuerdo con la Orden ministe
rial de 21 de noviembre de 1968, que desarrolla el apartado a) 
del párrafo cuatro, del artículo 3.° del Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, se determina que el número total de plazas que, en 
definitiva, comprenderá esta convocatoria, es el de nueve.

Madrid, 27 de marzo de 1978.—El Subsecretario de Hacienda, 
Dionisio Martínez Martínez.

ANEXO I

1. Lista definitiva de solicitantes admitidos, por orden de pre
sentación de instancias

Número Número
de orden Apellidos y nombre del D. N. I.

1 González Muriel, José Luis ......................... 24.059.031
2 López Gimcno, Ana María .............................. 270.653
3 Fernández de los Ronderos de Prada,

José Luis ................. 8.303.108
4 Cerrato Rodríguez Manuel .......................... 29,458.206
5 Arroyo Hernández, Miguel Angel ............ 6.948.706
6 Rodríguez Pérez, Luis Servando ................. 1.392.604

Número 
de orden Apellidos y nombre

Número
del D. N. I.

7 Bejaraño Marchito, Joaquín .......................... 28.316.786
8 Morales Gago, Juan Adolfo ..................... . 29.605.710
9 López Sastre, Antonio María.......................... 50.919.342

10 Pérez de Vargas Rubio, Antonio Javier. 4.130.481
11 Hernández Marculeta, Santiago ................. 50.783.251
12 De la Hoz Perales, José ................................... 51.971.820
13 Crespillo Muñoz, Juan ....................................... 8.682.155
14 Pérez Pérez, José María ................................... 11.667.447
15 Alonso Puerta, José Manuel .......................... 51174.082
16 Rodríguez Vozmcdiano, Antonio ................. 2.680.172
17 Villaverde Bengoechea, Joaquín ................. 13.285.887
18 Martín Arrosagaray, Fernando ................. 72.638.103
19 García-Lastra Núñez, María .......................... 32.593.939
20 Entrena del Pozo, José Miguel ................. 246.721
21 Cuesta Hernández, Carlos .............................. 51.437.984
22 Bustabad Rara, Manuel José .......................... 76,392.625
23 Nieto Carro, Eduardo ....................................... 72.871.782
25 Prieto Lázaro, Pedro ............................................ 51.863.492
26 Muñoz Martínez, Podro Diosdado ............ 22.333.616
27 Moreno Cantos, José ............................................ 5.031.097
28 Menéndez Fernández, Manuel Alfredo ... 10.773.268
29 Toret Martín, Antonio S. T, .......................... 1.076.869
30 Gualix Hernández, Javier .............................. 2.492.314
31 Pérez García, Pablo ............................................ 15.795.153
32 Villar del Río, Javier ....................................... 13.860.361
33 Charlen Muñcz-Baroja, Juan Ignacio ... 2.172.755
34 Romero Santofimia, Esteban ....................... 362.869
35 Trilla Arroyo, Gregorio ................................... 2.814.331
36 Soler Lapuente, Diego ....................................... 22.436.219
37 Herrera Morales, Francisco Javier ........ 24.097.502
38 Fernández Suárez, Luis Ramón ................. 10.551.692
39 Morillas Ulloa, Cristóbal ................................ 74.948.273
40 Lucio Peris. Feliciano ....................................... 13.006.886
41 Mateos Izquierdo, Antonio ........................... 6.939.686
42 Mondéjar Castillo, José María ...................... 4.535.112
43 Vallhonrat Ghezzt, Gloria .............................. 1.381.964
44 Pérez Gracia, Javier ............................................ 51.574.885
45 Hernández Mollar, Luis Gonzalo ............ 42,260.489
47 Martínez Escobar, Pedro Manuel ............ 50.395.124
48 Grana Cachafeiro, José ................................... 35.933.419
49 Jiménez Torres, Juan Enrique ..................... 17.818.585
50 Pascual Alcaraz, Juan José .......................... 27.208.719
51 Picatoste Laso, Carlos ....................................... 2.186.603
52 Gallego Botija. José Ramón .......................... 5.083.046
53 Rodríguez Cueva, José Gonzalo ................. 10.533.441
54 Treviño García, Julián ....................................... 265.004
55 Reguera Arias, Aquilino ................................... 12.866.642
56 López García-Bueno Antonio .................. . 51.606.084
57 Lunar Monllor, Luis .............................. ............. 51.597.750
58 Carrión Rodríguez, José Luis ..................... 27.889.479
59 Iturriaga Fernández, José Ramón ............ 50.404.854
61 Saura Fradejas, Eduardo ................................ 1.382.569
62 Gómez Picazo, Jesús ...'....................................... 5.112.594
63 Vidueros Aguirre, José Angel ..................... 50.274,404
64 Fernández Rovo, Margarita .......................... 6.530.093
65 Palacios Giménez, María de la Concep-

ción ................................................................................ 1.482.819
66 Díaz Fonseca, María del Rosario ............ 10.501.472
67 García Calabozo, María del Carmen ... 9.696.743
68 Manzano Mateos, Miguel ............................... 6.927.202
69 Carrizosa Valverde, Manuel .......................... 13.822.288
70 Robles Ropero. Carlos ....................................... 51.443.490
71 Santos Bajo, Eloy .................................................  2.687.395
72 Zotes Villarejo, Fernando .............................. 2.839.230
73 Casilla López, José María .............................. 51.955.400
74 Monte Gutiérrez, Gabriel del ..................... 6 509.526
75 Jalvo Ruiz, Jaime ................................................ 859.052
76 Miguel Cañas, José Luis ................................... 12.650.790
77 Albert Santonja, Luis Fernando ................. 2.178.057
78 Sánchez Esteban, José Manuel ..................... 50.916.753
79 Uliverri Hidalgo, Armando .......................... 17.820.406
80 Palet Guila, Carlos ............................................. 2.174.031
81 Pérez Viel, Sixto ..................................................... 212.318
82 Angulo Molino. José Manuel ..................... 276.448
83 Alonso Algaba, Manuel ................................. 647.474
84 Aso López, José Luis ..................... ................... 18.158.036
85 Díaz López, Fernando ....................................... 50.931.452
86 Palomo Jiménez, Alberto ................................ 4.126.843
87 Plaza Uceda, Francisco ........................ ......... 2.061.835
88 Alonso Gil, Juan Manuel .............................. 475.810
89 Luna Carrillo, Carlos ....................................... 6.1.37.328
90 Maldonado Estévez, Manuel .......................... 51.846 782
91 Vargas López, Esteban .................................. 27.205.254
92 Martínez Alonso, Angel ................................... 10.155.262
93 Sancho Alguacil, Adolfo .............................. 116.332
94 Pérez Fernández, Roberto .............................. 231,199
95 Cordero Sácz Carlos Manuel ....................... 31.701.182
96 Usero Pérez. Luis Miguel .............................. 5.587.049
97 Francoli Palomo, José Luis .......................... 50.534.140
98 Gómez Diez, Joaquín ......................................... 1.034.651
99 Serrano Serrano, Alfonso .............................. 131.062


